
Reglamentación

6. Par que el personal docente interino y suplente pueda tener derecho

al goce de las licencias y justificaciones previstas en los incisos a), b) y

e) deberá acreditar al menos TREINTA (30) días hábiles continuos o

discontinuos.

Para acceder a las licencias previstas en los incisos k) y t), deberá

acreditar al menos NOVENTA (90) días hábiles continuos o discontinuos.

En ambos casos, los días deben acreditarse en cualquier cargo que

desempeñe el docente, en el año de requerimiento de la licencia o en el

inmediato anterior.

Mientras no se acrediten los extremos mencionados, podrá solicitar la

justificación de sus inasistencias sin derecho a retribución, las que no

serán tenidas en cuenta a los fines de la aplicación del cese

administrativo contemplado en la reglamentación del artículo 6, inciso g)

del Estatuto Docente.

REQUISITOS PARA EL USO DE LICENCIAS DEL

ARTÍCULO 70.

ESTATUTO DOCENTE

ARTÍCULO 70.



c)  Si el docente no pudiera iniciar la tarea en la fecha establecida,

podrá solicitar prorroga de su toma de posesión con una anticipación

no menor a diez (10) días hábiles de la misma, fundamentando las

causas que la motiven y, en su caso, las que hubieren imposibilitado el

estricto cumplimiento de la anticipación prescripta, siendo facultad de

la superioridad la aprobación de las razones invocadas.

Tanto la denegatoria de la prórroga como la de la eximición de la

debida antelación para su pedido serán resueltas por la Secretaria de

Educación.
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